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Advertido error en la mencionada Resolución, publicada en
el «Boletin Oficial del Estado» número 302, de fecha 17 de diciem
bre de 1992, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el anexo de la Resolución, página 42706, columna segunda,
donde dice: «Número de plaza: 354», debe decir: «Número de plaza:
554•.

Salamanca, 23 de diciembre de 1992.-El Rector, Julio Fer
maso Garcia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y en el articulo 2.°, 4, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (,Boletín Oficial del Esta·
do. de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre ("Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre
de 1984 (.Boletín Oficial del Estado. de 16 de enero de 1985),
y, en lo no previsto, por la legislación general de funcionarios
civil~s del Estado. y se tramitarán independientemente para cada
una de las plazas convocadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requie~

ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y ne haber cumplido los

sesenta y cinco años se edad.
e) No haber sido separaeo. mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estad" °de la Administración
Autónoma, Instihlcional ° Local. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicia de las funciones pública-s.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercera.-Deberán reunir. además, las condiciones específicas
que se señalan en el artícu.lo 4.0.,1 Ó 2. del Real Decrete
1888/1984, de 26 de septiembre, segúA la categoría de la plaza
y clase de concurso.

Cuartit.-Quienes deseen tomar parte --en el concurso remitirán
la correspondiente solicítud al Rector de la Universi~ad de Cór
doba. calle Alfonso XIH, número 13, 14071 Córdoba, por cual
quiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Proce
dimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles, a partir
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado", mediante instancia según modeto anexo n, debidamente
cumplimentada. ju.nto con los documentos que acrediten reunir
los requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes 6etJerán jultific&r haber abonado, según se deta~

lla y para cada caso, la sigu,iente cantidad: Docteres. 1.560 pesetas
(400 pesetas en cORcepto de ÑH"macióR de expediente y 1.100
peset.... por d...."chos de ",,_en); Ucenelados: 1.340 pesetas (240
pesetas en concepte dEl formacian de e,..ediente y 1.168 pesetas
¡>el'~os de examen); DIplomados: 1.260 pesetas (1liO pese·
ta6 en COAcepto de (.ennecióR de ex.peGliente y 1.100 pesetas por
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RESOLUCION de 23 de diclembre de 1992 por la que
se corrigen errores en la de 18 de nouiembre de 1992,
de la Universidad de Salamanca, por la que se hacía
pública la Comisión que habrá de resolver un concurso
para provisión de una plaza de Profesor titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «De
recho Mercantli».

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Uni·
versidad de Córdoba, por la que se convoca. concurso
público para la provisión de diversas plazas de Cuer
pos Docentes Universitarios.

derechos de examen). La mencionada cantidad será ingresada por
cualquiera de los siguientes procedimientos:

Preferentemente, por ingreso directo o transferencia a la cuenta
corriente número 6882.271, abierta en la Entidad Banco Español
de Crédito (BANE5TO), oficina principal, avenida Gran Capitán,
número 20 (apartado postal 22, códiga postal 14080), bajo el
nombre «Oposiciones y concursos», haciendo constar como con-
cepto de ingreso .Plaza número Cuerpos Docentes Uni-
versitarios». El duplicado del resguardo bancario se unirá a la
solicitud.

Por giro postal ° telegráfico dirigido al Negociado de Habi
litación y Pagaduría de la Universidad de Córdoba, haciendo cons
tar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los siguientes
datos: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.
La fotocopia del talón deberá unirse a la solicitud.

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad, por cualquiera de Jos procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá
a todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, concediéndoles un plazo
de diez días para la subsanación, en los términos del articulo
71 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Los interesados
dispondrán también de un plazo de quince días hábiles, a contar
desde el dia siguiente a la notificación, para presentar la recla
mación a que se refiere el artículo 5.°, 3, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

Al término de estos plazos, si debieran producirse variaciones
en la relación provisional, se notificará a los interesados la lista
definitiva de admitidos y excluidos, con indicación, igualmente,
de las causas de exclusión. Transcurridos cuarenta días desde
la notificación de la lista provisional sin que se hubiera comunicado
la lista definitiva se entenderá que aquélla ha adquirido carácter
definitivo.

Sexta.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi
litado reglamentariamente para la constitución, dictará una reso
lución, que deberá ser notificada a todos los interesados con una
antelación mínima de quince días naturales respecto de la fecha
del acto para elque se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios, para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el con
curso para realizar el acto de presentación de los concursantes
y con señalamiento del día, hOTa y lugar de celebración de dicho
acto.

Séptima.-En el acto de presentación, los concursantes entre
garán al Presidente de la Camisión la documentación señalada
en los articulos 9.° y 111 oIel Real Decrete 1888/1984, ole 26
de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/198', de
13 de junio, en su caso, según se trate Ele concurso o concurso
deméritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la prOVIsión de las
,Mazas deberán presentar en la Secretaría General de la Univer
sidad. en el plazo de quince día-s hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, ·por cualquiera de los medios seña
lados en el artículo 66 de la L~y de Procedi.miento Administrativo,
los siguientes documentos:

a) Copia del documento nacional de identidad., conforme a
'lo establecido en el Real Decreto 1245/1985. de 17 de julio.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico para el4esempeño de le.s funciones corres
pondientes a Profesor de Universidad, expedida por la DirecciÓR
ProviRcial· o Consejería, según proceda, competentes en materia
desanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nwtración del Estado. InstitucionlÑ o local, ni 4e las Ad'Rrinis
kacienes de las Comunidades AwtónORlH, en virtild de expediente
disciplinario, y no hallarse tnhabttitado para el ejercido de la fuR..
ción púbtice..

Loa que tuvieran la condiciiHl de t.w.EiolMries púWicos de cart'e
ra Mtarán exentos de jtl6tificar tales _cuMentos y reqtiisltos.
cieltiendo presentar cet't4flcaeión del Ministerio t1 OrgaRkmo del


